N° de orden:   
Expte. Nro. 109.

Libro S - 173 
Autos: 

Juzg.


Sec. Nº               

14
1
N° de orden:   
Expte. Nro. 111.288

Libro S - 178 
Autos:
Altuna, Ana de los A.


Y ot. c/ Vivanco, Feliciano y ot.


S/ Daños y perjuicios.-



En la ciudad de Mercedes, Provincia de Buenos Aires, a los                       Veinte                   días del mes de Septiembre  de dos mil siete, se reúnen en Acuerdo Ordinario los señores Jueces de la Sala I de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial Mercedes de la Pcia. de Buenos Aires, Dres. ROBERTO PEDRO SANCHEZ Y EMILIO ARMANDO IBARLUCIA, con la presencia del Secretario interino actuante, para dictar sentencia en el Expte Nº 111.288, en los autos: “ALTUNA, ANA DE LOS ANGELES Y OTS.  C/  VIVANCO,, FELICIANO Y OT.  S/  DAÑOS Y PERJUICIOS”.-


La Cámara resolvió votar las siguientes cuestiones esenciales de acuerdo con los arts. 168 de la Constitución Provincial y 266 del C.P.C.-

1ª.) ¿ Es justa la sentencia apelada ?

2ª.) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar ?


Practicado el sorteo de ley dio el siguiente resultado para la votación: Dres. Sanchez e Ibarlucía.- 


VOTACION


A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, el señor juez Dr. Sanchez dijo:

I.- La sentencia de fs. 297/301, que rechaza la demanda es apelada por la parte actora , que expresa agravios a fs. 312/316 , los que son contestados por el codemandado Vivanco a fs. 318/320 y por la restante codemandada,  Municipalidad de Veinticinco de Mayo, a fs.321/ 322 .-

II.- Ana de los Ángeles Altuna y Roberto Pablo Montoya promovieron demanda contra Feliciano Carlos Vivanco y la Municipalidad de Veinticinco de Mayo por los daños y perjuicios sufridos con motivo del fallecimiento de su madre Ana María Altuna el día 18 de agosto de 2001 en el Hospital Saturnino Unzué  dependiente del  municipio.-

Dijeron que el 17/08/01 aproximadamente a la hora 18:00 ,  la nombrada ingresó a la guardia del hospital con un fuerte descompostura que el médico que la atendió - el codemandado Vivanco - diagnosticó como un cuadro de “neurosis”, suministrándole un medicamento contra mareos y vómitos , autorizando a que se retirara a su domicilio en donde continuó muy descompuesta hasta el día siguiente en que volvió a concurrir al hospital siendo asistida en esta oportunidad por el Dr. Ayarza quien ordenó un electrocardiograma detectándose así un infarto agudo de miocardio, y aunque la paciente fue internada de inmediato en terapia intensiva , falleció pocas horas después .-

Sostuvieron que medió un obrar culposo por parte del Dr. Vivanco y sobre el particular hicieron referencia a las constancias de la causa penal instruída como consecuencia del suceso y en función de todo ello reclamaron indemnizaciones por “ valor vida ” y daño moral .-

Contestó la demanda el Dr. Vivanco negando los hechos expuestos y pidiendo su rechazo. Dijo que la paciente no presentaba ningún cuadro especifico del que pudiera derivarse un error de diagnóstico . Describe las constancias de la IPP n° 68.684 y desarrolla los argumentos por los cuales considera que su proceder fue correcto.-

La municipalidad respondió la acción negando también los hechos de la demanda , explicó la función que cumple el médico de guardia y adhirió a la réplica del Dr. Vivanco pidiendo el rechazo de la demanda .-

Producida la prueba, se dictó sentencia. La Sra. Juez de grado luego se dejar sentadas las premisas básicas sobre las que se asienta la denominada “mala praxis médica ” , rechazó la demanda a partir de la absolución del demandado en la causa penal que se le siguiera y ello en tanto en la referida causa penal se llegó a la conclusión que no se había acreditado la relación causal entre el hecho imputado al mismo y la muerte de la Sra. Altuna , lo que hacía aplicable el art. 1103 del cód.civil .-

Igual decisión adoptó con relación a la responsabilidad de la codemandada Municipalidad de Veinticinco de Mayo desde que no se demostró tampoco  mala praxis en la atención brindada por el hospital.-

III.- Se agravian los actores ,  básicamente, de la interpretación y alcance dado al art. 1103 del cód.civil,   el cual - argumentan - no puede tener la amplitud que le asignara la Juzgadora y que según la doctrina y la jurisprudencia mayoritaria debe ser mas restringida.-

Sostienen  que en el caso la sentencia penal no excluyó ni la existencia del hecho principal ni la participación que le cupo al demandado , y que solo se limitó a afirmar la inexistencia de una conducta culposa , dentro de la esfera de la responsabilidad  penal .-

Sobre este fundamento consideran que se ha probado en autos la conducta negligente del demandado , al no diagnosticar con prontitud y certeza el problema cardíaco que padecía la asistida.-

En mérito de ello , impetran la revocatoria del auto apelado .-

El demandado contesta los agravios sosteniendo la decisión de la “ a quo ” alegando que el pronunciamiento de sede penal  que proclamó la inocencia del acusado resulta irrevisable en sede civil .-

Es similares términos contesta la Municipalidad  codemandada , quedando así  estos actuados en condiciones de ser resueltos.-

IV.- El tema central a decidir en la presente litis lo constituye , sin duda el alcance que debe darse al art. 1103 del código civil .-

En tal sentido esta Sala se ha expedido a través del voto del Sr. Juez preopinante Dr. Ibarlucía , en las causas n° 109.820 , “Cantoni c/ Cabaña Avícola Jorju”, fallada el 22/12/05 y  reiterada  en las causas n° 110.002, “Fantasía c. Moreno”, del 23/05/06 , 110.428 , "Argentieri c/ Capurro" del 19/9/06)  y  n° 108.629,  “ Sturnich c/  Montes Vilchez del 26/09/06 .-

También en causa n° 22.730 de la sala II “Muñoz c/ Angeleri” (tribunal integrado con adhesión de la Dra. Marcelli).-

Sintetizando la postura allí sustentada dijo el Dr. Ibarlucía que : el distinto tratamiento que el codificador dio a la sentencia condenatoria penal respecto de la absolutoria en los arts. 1102 y 1103 fue con el objeto de atribuirle efectos bien diferenciados; en especial, brindarle al juez civil un amplio margen para juzgar acerca de la culpa de quien fuera sobreseído o absuelto, habiéndose dicho hasta el hartazgo que la culpa civil y la penal se evalúan desde ópticas muy distintas. De ahí que, en realidad, corresponde hablar de responsabilidad civil, concepto que comprende factores de atribución muy distintos de la culpa, cuestión sobre lo cual no hay discrepancia alguna hoy en día (S.C.B.A., Ac. 36.631 del 3/03/87; Ac. 48.946 del 16/11/93; Ac. 48.973 del 17/02/98, entre otras; Llambías, Jorge J., “Límites de la cosa juzgada penal en materia de responsabilidad civil”, E.D. 84-774; Creus, Carlos, “Influencia del proceso penal sobre el proceso civil”, Rubinzal Culzoni, 1977, p. 95 y ss.).-

En tal orden de ideas, el problema se centra en lo que constituye la “existencia del hecho principal” de la que habla el art. 1103. La doctrina y jurisprudencia mayoritaria siempre lo limitó a dos cuestiones: a) existencia del hecho, y b) autoría del imputado (fallo plenario de la C.N.Civ. de 1946, “Amoruso c. Casella”; S.C.B.A., Ac. 41.181 del 12/03/93, y Ac. 58.565 del 6/08/96; entre otros; Llambías, ob. cit.).  Respecto del alcance de la expresión “hecho principal” dije en las causas arriba citadas que del análisis de los fallos de la Corte provincial en que se había tratado el tema (Ac. 36.846, Ac. 73.682, Ac. 61.656) no se podía extraer una idea clara al respecto, y que nada mejor, entonces, que recurrir al maestro Llambías (ob. cit.) quien sostuviera que por tal expresión la ley englobaba a las circunstancias que habían sido estimadas “esenciales” para decidir la absolución del imputado, dando el ejemplo de que si el juez penal había establecido que las barreras estaban cerradas no podía el juez civil decir que estaban abiertas, ni impugnarse por falso en sede civil un documento considerado verdadero en sede penal.-

Todo radica, entonces, en determinar cuáles son las circunstancias fácticas esenciales determinadas por el juez  penal, a lo que no puede dejar de tenerse en cuenta que la víctima no necesariamente es parte en el proceso penal (no tiene obligación de presentarse como particular damnificado), y que el imputado pretende su absolución. Ello conduce a que a que no puedan oponérsele todas las conclusiones del juez penal en el proceso civil, a riesgo de afectar su derecho de defensa (art. 18 C.N.).-

Y bien , analizando el caso de autos a la luz de los antecedentes reseñados , cabe advertir  que - a diferencia de los casos anteriores a que se ha hecho referencia - en la especie la sentencia penal absolutoria dictada en plenario concluyó en que no hubo relación causal entre la muerte por infarto agudo de miocardio de la Sra. Altuna y la conducta del acusado quien en su condición de médico cumplió con los deberes de su incumbencia y actuó prudente y correctamente .- ( conf. sentencia de fs. 282/297 de la causa n°1653/03 que se tiene a la vista ). O sea, consideró que no podía imputarse al Dr. Vivanco autoría de conducta alguna que diera como resultado la muerte de la actora, ya que no otra cosa es la falta de causalidad -

De allí que se respondiera negativamente a la primera cuestión sobre la existencia del hecho y su exteriorización material ( conf. fs. 282 vta. de la sentencia aludida ) .-

Siendo ello así , no me cabe duda que en el caso , la decisión absolutoria del fuero represivo encuadra sin esfuerzo en la previsión contenida del art. 1103 del código civil .-

En tales condiciones yerra el recurrente en cuanto sostiene que la sentencia penal solo se limitó a negar la existencia de responsabilidad penal del acusado. Por el contrario,  el decisorio fundó la absolución no solo argumentando que el médico actuó con prudencia dentro del ámbito de su incumbencia sino además en que no existió relación de causalidad entre el hecho imputado al acusado y la consecuencia acaecida.-

Tal pronunciamiento clausuró cualquier posibilidad de discutir en este entorno civil  la  responsabilidad que se pretende atribuir al aquí codemandado Vivanco y consecuentemente al nosocomio también traído a la litis .-

Tiene dicho el Alto Tribunal Provincial que : “Habiendo recaído absolución en la causa penal no sobre la base de la inculpabilidad sino por la inexistencia de vínculo causal entre la conducta del procesado y las lesiones producidas, tal fallo se ha pronunciado sobre la inexistencia del delito típico y, por lo tanto, resulta plenamente aplicable al caso la prohibición contenida en el art. 1103 del Código Civil....” ( conf. SCBA, Ac. n° 79997 del  16/09/03  ) .- 

 “....Si la absolución en la causa penal no se funda en la inculpabilidad del procesado sino en la circunstancia que no fue agente productor del hecho ilícito, tal fallo ha declarado la inexistencia respecto del procesado del hecho principal, sobre el que recayera la absolución, rigiendo en plenitud la norma del art. 1103 del C.C. ....” (SCBA  Ac. n° 84571 del  7/07/04).-

Por consiguiente y en función de los argumentos hasta aquí desarrollados , estimo que debe confirmarse la sentencia en cuanto rechaza la demanda contra el codemandado Vivanco y la Municipalidad de Veinticinco de Mayo , con costas a los actores, habida cuenta su condición de vencidos ( arts. 68, 274 y del ritual) .-

Voto por la AFIRMATIVA.-

A LA MISMA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, el señor juez Dr. Ibarlucía dijo:

Adhiero al voto de mi distinguido colega Dr. Sánchez, no obstante lo cual considero necesario hacer algunas aclaraciones.

Ciertamente la jurisprudencia de la Suprema Corte provincial es clara en cuanto sostiene que si en la sentencia penal absolutoria se ha decidido que no existe relación causal entre la conducta del imputado y el daño producido, ello implica inexistencia del delito típico y por ende resulta aplicable la prohibición del art. 1103 del C.C. (Ac. 79.997 del 16/09/97, Ac. 84.571 del 7/07/04 y precedentes en ellos citados), pero a mi juicio el tema no es tan sencillo, dado que muchas veces tal aserción sobre la falta de causalidad se funda en la falta de adecuación de la conducta del imputado con la conducta contemplada en el tipo penal de que se trate. Es decir que, a juicio del juzgador penal, no se han configurado las notas características de la culpa específica que  la figura delictiva exige. Y si ello es así, la cuestión no puede eludir el análisis de la culpa desde el ángulo de la responsabilidad civil.

Así lo consideré en la causa n° 108.629, “Sturnich c/ Montes Vilchez s/ daños y perjuicios”, fallada el 26/06/06 (pub. en laleyonline.com.ar) – citada por el apelante -. Dije en dicha sentencia – que también versó sobre imputación de mala praxis médica por error de diagnóstico – que lo que la Suprema Corte, actuando en última instancia en la causa penal, había resuelto era que no se había acreditado el elemento “visceral” del tipo penal endilgado al imputado (según voto del Dr. de Lázzari), o “la violación del deber objetivo de cuidado concreto que autorice la imputación penalmente reprochable del delito  imprudente” por el cual devenía  condenado en la instancia anterior (art. 84 C.P.) (conf. voto del Dr. Soria). O sea que no se había probado la culpa específica del tipo penal homicidio culposo, lo cual hacía que debiera analizarse el factor atribución de la culpa (art. 1109 C.C.) desde los parámetros de la responsabilidad civil, muy distintos a los de la responsabilidad penal, a cuyo respecto no era un obstáculo el art. 1103 del  C.C..

Admito que existen razones – como parece entender la Corte provincial – para cerrar la discusión cuando la sentencia penal ha dicho que no existe relación causal entre la conducta juzgada y el daño, dado que ello sería equivalente a la falta de autoría por parte del imputado (demandado en sede civil), hipótesis acerca de la cual no existen discrepancias en cuanto a que encuadra en la prohibición del art. 1103 C.C.. No obstante, la insistencia del tribunal penal en su sentencia absolutoria respecto de la inadecuación del obrar del imputado Vivanco en el tipo penal del art. 84 del C.P. consistente en la violación de los deberes objetivos de cuidado  que el bien jurídico de la norma exige,    me llevan a abordar  también la cuestión de la culpa atribuida al demandado.

En tal  tarea, luego de un detenido estudio de los elementos obrantes en la causa penal y en estos autos,  arribo  a igual conclusión que el tribunal de la sede represiva en cuanto a que no puede afirmarse que el demandado haya actuado con imprudencia o incumpliendo los deberes de su incumbencia profesional.

Ante todo es de recordar que el tema no se rige por el art. 1113 del C.C., sino por el art. 1109 del mismo código, ya que no se trata de ningún supuesto contemplado en aquella norma. De manera pues que debe estar acreditada la culpa del demandado, partiendo de la base de que no estamos ante una hipótesis de obligación de resultado sino de medios.  Es decir, de aquellas consistentes en desplegar la conducta que la ciencia y el arte exigen en el caso concreto teniendo en cuenta que en el tratamiento de las enfermedades existe siempre un área que escapa al cálculo mas riguroso o a las previsiones mas prudentes. (esta Sala, causa nro. 108.629 ya citada; Trigo Represas – Lopez Mesa, “Tratado de responsabilidad civil”, La Ley, T.II, p.347)

En el caso, la mala praxis que se imputa al demandado Vivanco es un error de diagnóstico consistente en no haber detectado, cuando atendió a la sra. Altuna en la guardia del hospital de Veinticinco de Mayo, que estaba atravesando por un infarto cardíaco, razón por la cual permitió que volviera a su casa, siendo que aproximadamente dieciséis horas después regresó al hospital, circunstancias en que fue atendida por otro médico, quien ordenó su urgente internación en terapia intensiva, pese a lo cual falleció a luego de seis o siete horas.

El “quid” de la cuestión pasa, entonces, por determinar si de acuerdo a la sintomatología que presentó la sra. Altuna cuando la revisó en la guardia debió detectar o intuir que podía padecer una afección cardíaca, de forma tal de ordenar un electrocardiograma y, de acuerdo al resultado del mismo, su internación. 

El único elemento de juicio para presumir que así debió actuar el Dr. Vivanco es lo consignado en la historia clínica por la médica cardióloga que la atendió en terapia intensiva en cuanto a que presentaba (antes de  las 10.20 hs. del día 18 de agosto) dolor precordial opresivo irradiado a dorso y miembro superior izquierdo de 18 hs. de evolución aproximadamente (fs. 90 de la causa penal). A partir de este registro fue que el perito médico oficial dictaminó al instruirse la I.P.P. que la paciente consultó el 17/08/01 en la guardia, a cargo del Dr. Vivanco, por dolor precordial, estimando el experto que ello debió hacerle presumir la existencia de una cardiopatía coronaria, agregando que, si bien una neurosis de angustia podía “somatizarse” en forma de dolor de pecho, siempre debía descartarse previamente la existencia de isquemia coronoria y tomar los recaudos médicos, como un registro electrocardiográfico de urgencia y la internación para observar la evolución y asegurarse el reposo absoluto (fs. 30/33 de la causa penal).

Pero este informe pericial – pieza fundante principal del procesamiento y de la posterior acusación fiscal – fue desmerecido luego correctamente por los jueces del tribunal oral al dictar la sentencia. En efecto, señalaron que de ningún lado surgía que la sra. Altuna hubiera consultado al Dr. Vivanco manifestándole padecer un dolor precordial (circunstancia negada por este último al prestar declaración), ya que lo consignado en el libro de guardia no daba cuenta de ello. Se trató de una inferencia del perito oficial a partir de la lectura de la historia clínica confeccionada por la médica que atendió a la paciente al día siguiente. Esta misma profesional – la Dra. Muñoz – al declarar relativizó la exactitud de la estimación acerca de las 18 hs. de evolución que hiciera en el mencionado registro, ya que al hacerlo en sede penal dijo que no podía determinarse a ciencia cierta a qué hora se había producido el infarto (fs. 18 de la causa penal), y al testimoniar en autos dijo que no podía hablarse de un tiempo exacto de evolución (fs. 207/08).

Descartada la certeza sobre el comienzo del infarto, sólo queda analizar si existen elementos como para afirmar que los síntomas de la paciente al ser revisada por el demandado debieron indicarle a éste la posibilidad de que estuviera atravesando por tal dolencia cardíaca. La prueba médica pericial producida en autos (fs. 183/85 y cont. de pedido de explicaciones de fs. 214/15) indica lo contrario. Basta leer las contestaciones a los puntos de pericia l), m), n), ñ), p), r), s) y t), en las cuales dijo el perito que el treinta por ciento de los infartos agudos de miocardio, según las estadísticas, no eran reconocidos clínicamente, porcentaje que aumentaba en el caso de las mujeres, siendo que el cincuenta por ciento presentaba un dolor atípico y que un especialista en cardiología probablemente hubiera presumido los síntomas, no así un médico generalista (como Vivanco). Insistió el experto en que la sintomatología era atípica, por lo cual la impresión diagnóstica no se dirigió a lo cardiológico, y que los estudios se hubieran ordenado siempre que se hubiera llegado a esa impresión. Preguntado concretamente sobre si a su juicio hubo error de diagnóstico, contestó rotundamente en forma negativa, y que no se había actuado con impericia, negligencia o inobservancia de los deberes a cargo. Contestando los puntos ofrecidos por la demandada, dijo que un estado de nerviosismo general, sin otros síntomas que orientaran hacia el paro cardíaco, podían haber llevado al diagnóstico de trastorno nervioso, y, asimismo, que en el curso de las horas transcurridas entre la primera revisión en la guardia y la segunda pudo haber tenido síntomas de una cardiopatía que al comienzo no hubieran sido claras.

Al contestar el pedido de explicaciones de la actora, luego de revisar la causa penal, el perito no dijo nada que modificara sus respuestas. Por el contrario, dijo que en los cuadros de presentación atípicos podía ocurrir que la impresión diagnóstica se orientara a pensar en el padecimiento de otros síntomas orgánicos, en especial tratándose de médicos no especializados.

El testimonio del Dr. Pastor Ayarza, quien atendiera al día siguiente en la guardia (fs. 201/02) da cuenta de que la Sra. Altuna ingresó sin síntomas específicos de determinada patología, y que ordenó el electrocardiograma como un método de rutina para cubrir eventuales responsabilidades. Dijo claramente que la paciente no presentaba sintomatología cardíaca, no tenía evolución temporal, que no le refirió síntomas de adormecimiento de brazos y dolor agudo de pecho, y que sí había tenido sintomatología digestiva. Estos dichos se compadecen con lo que declarara en la causa penal (fs. 17).

Se suma a ello que está probado en autos que  el mismo día que Vivanco la revisó, a la noche lo llamó al hospital uno de los hijos, y le dijo que la llevara  nuevamente, lo que éste no hizo por carecer de medios de movilidad (fs. 20 y 110 de la causa penal), de manera tal que el demandado no actuó negligentemente. Recomendó que fuera conducida al nosocomio para ser revisada y atendida nuevamente, y observar su evolución. Naturalmente escapa a su responsabilidad que ello no ocurriera.

Finalmente, termina por contribuir a descartar toda imputación de mala praxis en el arte de la profesión el hecho de que nada indica que, aún cuando la sra. Altuna hubiese sido internada tras la primera presentación en la guardia del hospital, el deceso se hubiera evitado. Así lo dice el perito médico designado en autos (p. I, fs. 185).

En definitiva, ya sea que se considere que al aludir a la falta de nexo causal entre la conducta del demandado y la muerte de la sra. Altuna, la justicia penal descartó su autoría, lo que haría aplicable la prohibición del art. 1103 C.C., o por el análisis de tal conducta desde el prisma del factor de atribución de la culpa del art. 1109 del C.C., teniendo en cuenta las circunstancias de tiempo y lugar (art. 512 C.C.), la conclusión es que no puede responsabilizárselo civilmente.

VOTO POR LA AFIRMATIVA.-

A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, el señor juez Dr. Sanchez dijo:

De acuerdo a la forma en que ha quedado votada la cuestión anterior, el pronunciamiento que corresponde dictar es:

1°.- Confirmar la sentencia en cuanto rechaza la demanda contra Feliciano Carlos Vivanco y la Municipalidad de Veinticinco de Mayo.- 

2°.- Imponer las costas a lo actores perdidosos (arts. 68 y 274 del ritual ) .-

ASI LO VOTO.-


El señor juez Dr. Ibarlucía, por iguales fundamentos y consideraciones a los expuestos por el señor juez preopinante emite su voto en el mismo sentido.-

Con lo que se dio por terminado el acuerdo, dictándose la siguiente:


S  E  N  T  E  N  C  I  A 

Y VISTOS:


                  CONSIDERANDO:


Que en el Acuerdo que precede y en virtud de las citas legales, jurisprudenciales y doctrinales, ha quedado resuelto que la sentencia apelada debe ser confirmada.-

POR ELLO y demás fundamentos consignados en el acuerdo que precede, SE RESUELVE: 

1°.- CONFIRMAR la sentencia en cuanto rechaza la demanda contra Feliciano Carlos Vivanco y la Municipalidad de Veinticinco de Mayo.- 

2°.- IMPONER las costas a lo actores perdidosos (arts. 68 y 274 del ritual ). NOT. Y DEV.-

Firman: Dr. Roberto P. Sanchez  -  Dr. Emilio A. Ibarlucía

                          Ante mi, Ramiro J. Tabossi.

